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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  Tona, dieciséis  de septiembre de dos mil veintiuno 

 

  Revisada la demanda Verbal Reivindicatoria presentada 

por ILEANA HERRERA MOGOTOCORO contra el señor DANIEL 

LIZCANO VERA se observa lo siguiente: 

 

  1°. - En la pretensión Tercera solicita se condene al 

demandado a pagar en favor de la demandante el valor de los frutos 

naturales o civiles del lindero SUR desde el día 22 de julio de 2021 

hasta el momento de la entrega; de conformidad con el artículo 206 del 

Código General del Proceso quien pretenda el reconocimiento o el pago 

de frutos deberá estimarlos razonadamente bajo juramento en la 

demanda, discriminando cada uno de los conceptos; en la presente 

demanda no se ha cumplido con lo preceptuado en el artículo citado. 

 

  2°. – En el hecho 7 de la demanda informa que el avalúo del 

inmueble materia de la reivindicación es de VEINTICUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHO MIL PESOS ($ 24.408.000.00); pero no se 

aporta prueba de dicho avalúo que es absolutamente necesario probarlo 

con el fin de establecer la competencia y el trámite del proceso a seguir. 

 

  Por las razones expuestas conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso numerales 1° y 6° se INADMITE la demanda por no 

darse cumplimiento a los numerales 7 y 9 del artículo 82 del Código 

General del Proceso; se concede el término de cinco días para subsanar 

so pena de rechazo. 

 

  Se concede personería jurídica para actuar en los términos 

y para los efectos del poder conferido al doctor EDGAR GEOVANNY 

PEREZ MARTINEZ. 

 

  NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

  PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ  
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